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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
En correo electrónico del pasado 28 de marzo de 2022 la parte demandante reporta un presunto incumplimiento 
al acuerdo de pago de la parte demandada, y solicita continuar con el proceso debido al mencionado 
incumplimiento. 
 
De lo señalado en precedencia, no se evidencia reporte en las presentes diligencias de algún acuerdo de pago 
entre las partes, de la misma forma en el sistema SIGLO XXI se advierte que en la última actuación registrada, 
se REQUIRIÓ al demandante para que aclarara la solicitud de terminación del proceso respecto del destino de 
unos títulos depósitos judiciales. Dicho requerimiento fue atendido el 20 de enero de 2022 por parte de la 
ejecutante. 
 
En consecuencia de lo aquí señalado, se REQUIERE a la parte demandante para que indique si lo que pretende 
es dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación impetrada por la misma 
representante legal de  INVERCOOP, o por el contrario desiste de la misma y solicita se dé el curso normal del 
proceso por el mencionado incumplimiento de la parte ejecutada; para lo cual se le indica a la ejecutante que la 
carga procesal corre por cuenta de la misma empresa demandante, ya que no se ha allegado el trámite de 
notificación de las ejecutadas. 

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,                  

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 072 de fecha 16 de mayo de 2022. 
 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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